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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
AjrmVi'gíiGÍA. O H O U L jj 

Ltio^o Í¡HS los S3ñe?-5í AU.iIdQg y SecMtftHóif id* 
íibfta loñ c'itKfcfoa ciú BoLSriK quo éefrBfipefiáaa ñl 
<Üs*.2iíü, Uiapondrít qtró fte Hjé en ^émplftr én ól 
siíia de CCFSÍUIQVC. dóadd pi;ríaañtíÉérá iiastíi él re* 
cii»; T.:c£iofo íiguieñté. 

í.-íj» Sficfclafioa cüídariíi de óoasertñf los BOLS* 
Vixm coleccioñudód ordocaúiinieíits p&fcjiu encíiB» 
darr.sciOB, «inii debefii V6rifictfes e&dft *¿&. 

Slá PUfíLlGA. tOS LUNES, KUSRQOLHS T ?ÍE3I<ÍES 

3e fitxcribc l i iñapreñlft üo la Diputacióx iiro'íiacíál, m 4 poítiiaí» 

50 eéutixüoa al tpimtstte» 8 psSotas a.1 s-jaoalw y 16 pesetoa al tóo, 

pagüd&u al «olicitar la Suscripción. 

Námafós stialios 25 céntimos de ptsetá. 

ASVBHTENCIA EDITORIAL 

Las dínpí>BÍeióñe& ds laa Autofid&d&s, exceptó las 
que soáñ a instancia do parte no pobfe^se ílisefta-
thn oficialmente; asimismo cuálqñief nnuncio coíi-
cérñícñte al aer-íicio ññcioíinl que dimane de las 
íQissias; lo dé lírténte particular previo él pago fidc* 
laníaió de ÜO cuntimos dé peseta, por cada línea dé 
iossrcidn» 

PARTB OFICIAL 

(Gafietn de] día 14 do Septiembre) 
FSEflDÉNCIA | 

OSL CONSSJO DE MiNISTBOS | 

SS. MM. al Rey y la Reiaa Ro- j 
gente (Q. D . 6 . ) y Augusta Real ; 
yami l i» Goctmúan cin novedad en i 
BU importante salud. ' 

~ ÍOBTKRNO~5B PROVINCIA | 

SUBASTA DE C O R R E O S 

Lo qiio en eumpliinlento del ar
t ículo 36 de la ley O r g á n i c a de esta 
jurisdicciÓQ se áuutifiia al público 
para el ejercicio de los dereehug que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid 6 de Septiembre de 189?. 
—Por el Secretario mayor, Lorcute 

Como i m p ü a e i ó n á la circular pu» 
blicada por este Gobierno c i v i l en 
el BOLETÍN OFICIAL del dia 9 dé Agos
to p róx imo posado pera la subasta 
de correos y cijuducción de la co« 
rrespondencia en carruaje de cua
tro ruedas desdo las oficinas del ra
mo do León .y la i!e Benavente, bajo 
el tipo da 'l.ñOO pesetas y d e m á s 
condiciones del pliefro que es t a rá de 
manifiesto en este Oobieroo de pro
vincia , debiendo celebrarse dicha 
subasta cu ln Di iwc ióu frenefal de 
Correos y Telégrafug, se lince pre
sente por esta circular que en vez 
del 2(¡ del próximo pasado Agosto 
para la admisión de plieyos en este 
Gobierno, so admi t i r án proposiciO" 
ñes hasta el 18 del actual para el i n 
dicado servicio, en la forma que en 
niencionad:! ¿ i rcnlar se expresa. 
. León 14 de Septiembre de 1897. 

Kl OoliGriiailor intoiíno, 
IKplgtilunto U ü M t n m a l i l b 

CONSEJO DE ESTADO 

flutoim nt i.o ciHiBcuiso-AiiMisistiiAmo 

S E C I Í E t A I l Í A 

Sclación (te hípls i lns incoados ante este 
Triíunut 

11 dé Agoste, de 189/.—D. Láza 
ro Chamorro coutra Real orden del 
Miñistnrio de lo (joberiiacióu de 10 
de Abr i l de 1897 sobre responsabi
lidad do cantidades como Deposita
rio del Ayuntamiento de BerCi&r.Os 
del Páramo (León.) 

MINISTERIO B E LA. GOBERNACIÓN 

ADMÍNISTIÍACIÓN 

Negociado h 'Seemj i ta ios 
El Rey (Q. D. G.) , y en eu n o t i -

bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad Con el dictumen de la 
SeCcióD de Goberuucióu y fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
coaf í rmur el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta declaró soldado á 
Florencio Barrientos del Reguero, 
del actual reemplazo y Ayuntamien
to de Cubillas de Rueda, toda vez 
quo la excepc ión alegada no lo ha 
sido á su debido tiempo, y desesti
mar, en su consecuencia, la recla
mación que contra dicho acuerdo ha 
producioo el interesado. 

De Real ordeu lo digo á V. S pa
ra los efectos co r re spoud ieu teá . 

Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Maurid •¿3 de Agosto do 18H7.—Cos-
Gayóu .—Sr . Gobernador do la pro
vincia de León. 

conformidad con el dictamea de la 
Sección oe Gobernac ión y fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 
c o n ü r m a r el acuerdo por el que es.i 
Comisión mixta declaró soldado á 
Lucii> Alonso Colinas, del reemplazo 
de 1896 y alistamiento de Campa-
zas, tuda vez que, Con arreglo al ar« 
t iculu 149 de la ley, no puede ser 
mantenida la excepción alegada, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamación que contra dicho acuer
do ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. á . muchos a ñ o s . 
Madrid 23 de Agosto de 1897.—Cos-
G a y ó u . — S r . Gobernador de la pro
vincia do L e ó n . 

E l Rey (Q. D. G.), y eu su nom
bre la Reina Regente del Reino, do 
coníormidad con el dictamen <le la 
Sección do Gobernación y Fomento 
del Consejo do Estado, so ha servido 
aprobar el acuerdo por el que esa 
Comisión mixta d e d n r ó soldado á 
Bernardo Gut i é r r ez , del reemplazo 
de 1894 y alistamiento de Soto, toda 
vez que el casamiento del otro her
mano no es de los que se consideran 
como de fuerza mayor, y deSüSti-
mar, un su consecuencia, la recia-
macióu que contra uicho acuerdo ha 
producido ol interesado. 

De Real orden lo (ligo á V. S. pa
ra los electos correspundientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 23 de Agosto de 1897.—CoS-
G a y ó n . — S r . (¡obernadoi ' de la pro
vincia de León. 

El Rey (Q. D. G.), y eu su nom
bre la Reina Regente del Reiao, de 

E l Rey (Q. D. G.), y eu su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido 

; c o n ü r m a r el acuerdo por el que esa 
: Comisión mixta declaró soldado a 
. Bornardo Alvares García , del reem-
• plazo do 1896 y alistamiento do Va l -

dcp ié lago , toda vez que no ha sido 
alegada la excepc ión á su debido 

•: tiempo, y desestimar, en su conse-
; cueucia, la rec lamación que contra 
' dicho acuerdo ha producido el padre 
! del interesado. 
I Do Real orden lo digo á V. S. pa-
; ra los efectos correspondientes. 
! Dios guarde á V . S. muchos anos. 

Madrid 23 de Agosto do 1897.—Cos-
G u y ó n . — S r . Gobernador de la pro
vincia de León. 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regeute del Reino, do 
Conformidad Con el dictamen de la 
Seecióu de Gobernación y Fomento 
del Consejo da E í t a d o , se ha servido 
aprobar el acuerdo por e1. que osa 
Comisión a i ixta declaró soldado á 
Lorenzo Barrios Mart ínez, del reeffi-

; plazo do 1895 y alistamiento de Ví -
llamandos, toda vez que la excop-
t i ó n ahora alegada lo lia sido ex-

, t e m p o r á n e n m e n t e , y desestimar, en 
i su consecuencia, la r ec lamac ión que 
! contra dicho acuerdo ha producido 
; el interesado. 
i De Real orden lo digo á V. S. pa

ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 

Madrid 23 de Agosto de 1897.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gobernador de la pro
vincia de León. 

El Rey ((J. D. tí.), y en su nom
bre la Reina Regento del Reino, de 
conformidad con el dictamen de la 
Sección de Gobernac ión y Fomento 
del Cousajo de Estado, se ha servido 
aprobar el acuerdo por el quo esa 
Comisión mixta de Reclutamiento 
declaró soldado á Cipriano Ordófiez, 
del reemplazo do 1894 y al is tamicu-
to de La Vocilla, toda vez quo por 
ser nioto ¡ legít imo y v i v i r la madre, 
falta d la excepc ión , base legal, y 
desestimar, en su consecuencia, la 
rec lamación que contra dicho acuer
do ha producido el interesado. 

Do Real ordou lo digo á V. S. pa
ra los efectos quo procedan y con de» 
volución del expediento. 

Dios guarde á V. 3.- muchos a ñ o s . 
Madrid 23 de Agosto de 1897.—Cos-
G a y ó n . — S r . Presidente de la Coml« 
sión m i x t a de Reclutamiento de 
León. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGAOiÓS DE HACIENDA 
DE LA IMtOVISCIA UE LEÓN 

.!Í3ont<.rt ¡mMicits 

Circulares 

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, eo ordeu 
fecha 7 del actual, dice ¡i esta Dele
gac ión lo siguiente: 

«Ha tenido noticia este Centro 
directivo de que las relaciones de 
montes no declarados de in t e r é s ge 
neral, publicadas en los Boletines 
oficiales de provincia, han sido con 
notorio error consideradas general
mente Como ca tá logos do predios 
enajenables, ó importo aclarar eco 
urgeacia esto extremo á fin de e v i 
tar falsas interpretaciones y temores 
de todo punto iijfiindadoS'."t)ielias re* 
l&ciones contienen las fincas que la 
Comisión elasilicadora dé montes ha 
considerado que no debían r e se rva r» 
se por razones de uti l idad públ ica , 
pero comprendo sia d is t inc ión de 
n i n g ú n g e ñ e r o lo mismo los niou* 
tes cnajénobles que los declarados 
dehesa boyal ó de ap rovechamien tó 



(fe 11 
irar.'cáicfiSwa 

Conul'.]. Ifileri'FO, [luf lo d K i t o , que 
i i i sirvn V , s. clisjioiiflp la inmeiiiata 
¡Bsárelóu da <¡m ciNsul^r «n si Bo-
LETÍS OFICIAL de esa proviuvla ¡i fln 
da que 'Aegm A conoeimiento de los 
pueiiius ¡ntoreFadus quii Uis nuiiiteB 
üe SH fiertonanoiu que es tén eseep-
t.uados cu c o u r e p t » du dehesa boyal 
ó de npi'ovct-haniiGnto eóímit i .Cüiai-
nrteti ii'síM'vadflsde la veiitíi e» .'as 
mismas condicion«« en que lo « f i a 
ban antes de ptililicíufSü fas repeti
das relacioné!?.» 

L o q u e e n sumpl i tu ient í i ii ¡o ftf' 
• doiü.du pof la Siípefii.'ridüd se. tosef-

tu o» este BotHTíN paru cmiDciaiien-
to de los pueblos ui tevesadoí . 

Leóu 11 dé Septiembre de 189?.— 
Él D'ílegado de Haciobda, Alberto 
Estirado. 

Esta Delegación ircuer;!;-. : i lodos 
los Sres. Alcaldes de la pav ine ia 
la ¡leecsidad de que impulsen en sus 
fe ípec t ivos loealidadts la Cobratr/.a 
do las cédulas porsonalf-s del actual 
ejercicio, á i i ^ de que los obligados 
á obtener dicho doomneuto no ca
rezcan de ellas. 

Al propio tiempo, no debea olvidar 
fa tecowevdacióu que se les tieri« 
hecha de ingresar meusnalmente en 
Tosoieria las cantidades q ü e t e e g a n 
recaudadas por dicho Concepto, para 
no privar al 'IVsuro do un recurso 
con que cuenta para atender á sus 
obl igacioüee. 

Por lo tanto, loe Sres. Alcaldes qun 
va hau i.igresadu el primer t r i n e s -
tro ue c o n í u t n o s , y i.o lo han efec
tuado pof las céoulas Cobradas, se 
ap re su ra rán i verificarlo dentro del 
presente oies, y sucesivamente ó 
medida que las "vayan recaudando; 
hac iéñdosé extensiva é s t a orden a 
todos los d e m á s de la provincia,nafa 
conseguir un buen resultado en ¡os 
ingicsos 11 lioulizar las operaciones 
del arqueo. 

Del recibo riel BOLETÍN eft que esta 
circular so inserte, y de quedar en 
cumplir la , se serv i rán dar aviso á 
esta Uelepación . 

Leóu 14 de Septiembre de 189?.— 
El Delegado de Hacienda, Alberto 
Estirado. 

AycSTAr-nmiTOS 

A kalila ebuslüm'mml de 
Suúítigs Milks 

S e g ú n parte que me ha presenta
do Ü. Silvestre Alouso Praoeo, ve-
oioe de Sastiaft) Millas, ha desapa-
recido do su casa en 1.8 de Agosto 
ú l t imo en hilo Teodoro Alooso RO 
dn'gnei!, de 1? años de edad, soltero; 
susseflas son; pelo castafio, cejas 
al pelo, ( jos í dem, nariz afilada,bav-
lia laapiua , boca wgu la f , color mo-
feno, frente espaciosa, aire tnarcial, 
produceién buOB»; s e ñ a s particula-
íes i i inguna, y do bastante estatura. 
Se ignora el punto donde se halle, y 
por cuya razón se ruega é interesa 
de las ¡.utoridade?, asi administrati
vas como Guardia c iv i l y demás do-
pendientes do la policía, de cual-
qui'M'ciase y ordeu que sean, pro
cedan á la busca y captura en SUS 
respectivas jurisdicciones del sujeto 
que se interesa, y cap-i de ser habi
do lo pongan á disposición do esta 
Alealdia para su entrega al padre, 
q u é lo reclama. 

Santiago Millas 3 de Septiembre 
de 189?.—-El Alcalde, Ignacio Fran
co Franco. 

GOBIERNO M I L I T A R 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Dispuesto por la Superioridad l i s 
cortcentraoiono.s do todos los ind i 
viduos del «orteo supletorio y cupo 
de Ultramar, para ser destinadns á 
Cuerpos de Infantc in de la Región , 
y reeibii' la correspondiento í n s t r u c -
c lóD.y los del reemplazo de 1886, 
copo de Cuba con ius t rúcc ión , afee-
tos á las Zonas, para el Ambarco en 
la fiii-ma que se prevenga, se ruega 
¡i los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia eü cuyos Mun ic i 
pios f-c hallo alguno de los com-
prcüdidos en las (ios anteriores cla
sificaciones, so sirvan ordenar á ios 
mismos, con la suficiente au t íe ipa-
c.ión, l;i oportuna presentac ión en la 
Zona de esta capital, ó la mrs p r ó 
xima al punto en que residan, para 
los primeros, osean los del indicado 
sorteo supletorio, el dia 20 del ac
tua l , y pá r a lo s segundos del reem
plazo citado do 1896, sólo en esta 
Zoüa el 25 del p resen té mes. 

Lo que se hace Saber j.or medio de 
este anuncio puta general eonoel-
ni iénto y exacto Cumplimiento. 

León 13 de Septiembre de 189?. 
— E l Oeneral Gobernador mi l i ta r , 
Amos Quijada. 

/] Icallíit conHítuciviiat de 
E l fiuri/o 

El dia 4 del corriente desapareeió 
del pueblo de Calzadilla, eB este Mu -

' nioipio, una yegua do la propiedad 
de D. Máximo Kmidu Herreros; las 

1 s e ñ a s de dicha yegua son: alzada ti 
• cuartas, edad cerrada, pelo rojo, co

la zacorta .cr in esquilada; tiene una 
. estrella en la frente y lunares b lan 

cos pequeños en los costillaras y e! 
lomo, paticulzada de los pies, y se 
Cree que de la mano izquierda. 

La persona en cuyo poder se halle 
lo pondrá en conocimiento de esta 
Alcaldía ó do su d u e ñ o , quien abo
nará los gastos da custodia y g r a t i 
ficará. 

E l Burgo ? de Septiembre de 189?. 
= E l Teniente Alcalde, José Casado. 

Atatldia contlitueitmal de 
Pticute de .Domingo Flúrez 

Formadas las Ordenanzas munic i 
pales que han de regir eu este A v i i n -
t a m i e u t o , s e g ú n dispone el at t . ?4 do 
la ley .Municipal vigente, se halKn 
expuestas al públ ico en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por espa
cio de quinen días; dura rito los cua
les pueden los veciuns do este M u -
aieipio formular las reelamaeioues 
que estimen procedentes, pues pa
sados no serán uirins. 

Puente do Domingo Flórez 2 do 
. Septiembre de 189?.—El Alcalde, 

Plácido Barrio. 

Alcaldía conslílucíoiml de 
Oislierm 

El Ayuntamiento que tengo el ho
nor do presidir, eu sesión do este 
dia acordó anunciar vacante la pla
za de Preceptor de Latinidad y H u 
manidades, con ia dotaerón anual 
de tOO pése tes , pagadas por trimes-

; tres vencidos. 
'• Los aspirantes n dicha plaza pre-
i s en ta fán las solicitudes en esta A l 

ca ld ía , dentro del plazo de quince 
ilias, á cuntar desde la fecha en que 

' aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

i Oistierna á 11 de Soptierabro de 
' 1807.—El Alcalde, Ecequioi F c r n á n -
: dea. 

Agus t ín Pérez Alonso, Alcalde 
eonstitueioiial dei AyiintainUmto 
de. Molinaseea. 
Hago saber; Que por ¡icuetda del 

Ajuuí .amiSñto y asooiadós eoi i t f i -
buyeutes sa arfiendaii á venta libro, 
ya ets jun to , ya también por ramas 
separados, los dereelius que se do-
veugu. n en esta vil la y su t é rmino 
popel consuma de las especias com
prendidas en la tarifa oficial v í g e n -
te, durante el tiempo de uno á tres 
años eeonó i t i cos ; cuyo remate ten
drá lugar en esta Basa CuBSistorial 
el dia 18 del corriente mes, do diez 
á doce de la mañaBa , baju el tipo 
total 7.083 pesetas 50 cént imos , ¡1 
que asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados. 

La lioitación sé verificará por pu
jas á la llana, y el a r r í eodo , en su 
uaSu, se a justará á las Cond ic ión» 
que apareci'B fijadas en el expedien
to de su razón, el cual se halla de 
maoifiest'i al público en la Secreta
ria da esto Municipio; debiendo ad
vertir que para tomar parto en la su
basta es preciso depositar en el acto 
de la misma, ó pieviamente en las 
cajas del IV-sofo, una cantidad eu 
metál ico equivalente al2 por 100 del 
tipo scñalndo á cada uno de los ra
mos que las proposiciones abrneen, 
y que la purgo -a á cuyo favor se ad
judique el remate deberá prestar 
fianza conslstonte en la cuaita par
te del arriciií ío. 

Si eo dicha subasta no hubiese re
mate, so celebrará una segunda, ba-
j o las mismas condiciones, por igual 
t ipo, eu idént ica forma y á las pro
pias horas el din 2? del citado mes, 
y en ella se admi t i r án posturas por 
las dos terceras partes del importe 
quo queda fijado Como tipo do su
basta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor S ' f i ulterior l ici tación 
y por üo ano ^eonóaitn:» solamente. 

Lo que se anuncia al público pa
ra conucimiento de las personas quo 
deseen interesarse en dichoarriendo. 

Molinaseea 10 de Septiembre de 
1897.—Agustio Pérez . 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD UE OVIEDO 

Eu cnruplimiento do lo dispuesto 
en el art. '¿i del Reglamouto de I I 
tle D;cieinb¡e del año ú l t imo , las 
Maestras propuestas pura las escue
las auunoiaditsyaca. tes en la Gaceta 
de Madrid de 25 y 26 de Febrero an
terior, deberán tomar posesión de su 
destino dentro de los treinta días 
siguientes al eu que aparezca el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia respectiva. 

Los Alcaldes, transcurrido dicho 
t é r m i n o , c o m u n i c a r á n á este Centro 
separadamente, la fecha en quo las 
interesadas se posesionon del c a r g ó , 
y á medio fie velación las quo no lo 
hubieran verificado, para hacer nue
vo noñibramieuto en favor de la as
pirante que le corresponda. 

Quedan en suspenso los Dombra-
mientus para las escuelas de P e ñ a -
Uor, Villamayor y Coro, do esta pro
vincia. 

Oviedo 9 do Septiembre do 189?. 
— E ! Rector, Arumburu . 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios adminis t ra t ivo-
militares de la C o r u ñ a , 
Hace saber: Que el dia 4 de Oc

tubre p róx imo , á las once de la 

maña ím, tendrá IIIÍÍ.H' en ln.Pacto-
fia de subs i í t .mcias iniliiaros de esta 
plaza un concursa con objeto de pro
ceder á la compra de los anicnlos de 
suministro que á coe i iuuueión se 
expresan. Para dicíi i acto se admi t i 
rán proposiciones por escrito, en las 
que se expresará el dumiciliu de su 
autor, a c o m p a ñ á n d o s e á las mio
mas muestras de los articulos que 
se ofrezcan á la vent.r,, á los cuales 
se les fijará su precio con todo gas
to hasta los almacenes do la citada 
EiiBtoria. 

La entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se h a r á : la mitad en la 
primera quincena dM referid» mes, 
y el resto antes de finalizar el mis= 
mo, por los vendedores ó Sus repfe-

I sentantes, quieues quedarán obl iga-
; dos a responder du la clase y Cauti-
! dad de aquéllos hasta el ingreso eu 
; los almacenes de la Adtnuiistr ' .ción 
! mi l i tar ; en tendiéndose que dichos 
j a r t ículos han de reunir la.-¡ condicio • 
¡ nes que se requieren para e! sumi-
: ü i s t ro , siendo.arbitros los fuucionn-

riosadministrativos encargados de la 
ges t ión para admitirlos ó desechar
los, flomo únicos responsables do su 
calidad, aun cuar.do hnb'eseu creído 

; conveoiooto usesorjrse del d ic ta
men de píü-if.o*. 

La Coruña 11 de Septiembre de 
189?.—Ignacio MotCLO. 

Arlículos que delen adquirirse 

Harina de primera clase superior, 
precio por quintal mé t r i co . 

Cebada ne primera clase, precio 
por quinta l mé t r i co . 

Paja trillada de t r igo ó cebado, 
precio por quintal mé t r i co . 

ANUNCIOS l'AUTICÜLAUHS 

SOCIEDAD H U L L E R A V A S C 0 - L E 0 H E S A 

E l Consejo de Adminis t rac ión de 
esta Sociedad lia acordado convocar 
¿ los Sres. Accionistas de la misma 
i j u n t a general extraordinaria p^ra 
el dia 20 de Soptiembro. á las once 
de la m a ñ a n a , en su domicilio so
cial (Hurtado de A tnózags , 12, B i l 
bao), á fin do resolver sobre lo que 
determina el párraf i 8.° dei r r t . 33 
de los Estatutos. 

Bilbao 24 de Agosto de ¡89? .—El 
Presidente del Consejo do Admití is-
t rac ión . José de Améz'.-i-i.-=-EI Se
cretario general, José de Sugarmi-
naga. 

í SOCIEDAD H U L L E R A V A S C O - L E O N E S A 

El Consejo de Adminis t rución de 
esta Sociedad lia anord-ido convocar 
•a los Sres. Accionistas de la ni:sma 
á Junta general ordinaria quo, pre
vias las formalidades quo marea el 
art. 3(¡ de los Estatutos, se ueh'brnrtt 
ol dia 20 de Septiembre próxi ,0 . á 
las diez y media de la inañaii:i, eo su 
domicilio soca! (calle do Multado de 
A m é z a g a , u ú m . 12, de «'sta vi l la .) 

l i i l l iab 24 de .Agosto do 181)7.—El 
Presidenta del Consejo de Adminis -
t ració; ; . José do Amézola .—El Se
cretario general, Jtsc de Sagarmi-
naga. 
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